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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 18 de octubre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Cumplimiento elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo 
electrónico de fecha 31 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/181017/622 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo instruido en 
contra de “CONFIDENCIAL 
POR LEY”, por invadir el 
espectro radioeléctrico en el 
intervalo de las frecuencias 
de 1860 MHz a 1920 MHz., en 
el Municipio de Monterrey, en 
el Estado de Nuevo León. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2015; 113 
fracción I de la “LFTAIP”, 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 
2016; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
“LGCDIEVP”. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-6, 8-10, 
12, 13, 16-26, 28, 
29 y 30. 

……………………………………………………………………………..………….……….……………..Fin de la Leyenda. 
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INSYI TUTO Ff:Dí:1MI. DI:: 
n,e,r,;co111¡UNIC/J,.C:IÓNES 

Clu9ad de México, a dieciocho de octubre de dos mil diecisiete .- Vísto para resolver el 

expediente '-J:-IFT.UC.DG-SAN.V.0200/2017, formadq con motivo ··del procedimiento 
\ _, ' 

administrativo para declarar la p~rdidade bienes, instá!aciones y equipos en b7neficio 

d e la Nación, iniciado mediante· acuerdo de catorce de agosto de dos mil diecisiete y 

nofüicado el dieciséis de aªpsto del año en curso, ··por ~ondudo de la U~idad de 

Cumplin~'!ento del Instituto Federal de Telecomunicaciones !_(el "IFT" o "Instituto"), en ·

contra de (9in lo ~uéeslvo UEL PRESUNTO 

RESPONSABLE") por la probable actuoliza6 ión de la hipótes){) n~rmativa prevista ·en el 

ar+iculo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LfTR"). Af 

respecto, se emite la 8,reseht~ Resolu~ión de conformidad con lo sig~i~nte, y ') 
I_ 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante escrito de quince de febrero de dos mil diecisiete, pres,~:ntado ante 
!, / 

este lnstítuto el mismo día por el C. Antonio Draz Hernández, · en su c(lrácter .de 
·, · :- .-• · ,,.' .. ·,\ 

Apoderado L~gal de)AT&TCOMERCIALIZACIÓN MÓVIL S. DE R,L. DE C.V. y AT&T NO.RTE. 
- ·· / - . 

S. DE R.L. DE C.V. (en adelante 1{AT&T"); in,terpus6 una "denuncia d{ hechos" 

presuht~j+\ente ~oñstitutivos de in f1·accíones ad~inistrat¡vas ,previstas y· s?ncionadas en 

Id Ley d~' la mbte¡ia y otros ordenamientos y los cuales refirió causan perjuicios a sLÍ 

pod~rcJante, en vir~ud de que en el ra'ngo de frecuencias 1900-191 O MHz (mismas que 

tiene concesionadas su representada en el municipio de Mbnterrey, Nuevo _ León), en 
• , , ' j \ ~ . 

virfud dEJ r ue S~ -detectaron s~ñales ·perjudiciales, causando afectad b nes al servicio 

conceslonbdo, solicitando id pronta . intervención de este lrn;tituto, a efecto de -/ 
: ·. ·-. .. : ·._: ._ . ( . ; / _. · . 

confirmar el origen . de la interferen<:;ia perjudicial y tomar las mEz<::lldas necesarias para 

corregirlci o ellrnlnm1d: . -

d 
._·._ . ·._ .. •''\ 
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SEGUNDO. Derivado de lo anterior, y ejercici0 de las atribuciones previstas en el artíc;ulo 
.. •' ·, · .. , ·, '~ 

43, fracción VI del Estatutb Orgánico del Instituto, mediante oficio IFT/225/U~/DG-, 
VER/628/2017, de seis de marzo de dos mil diecisiete, la Dirección General de 

, ... ' '•1 ,t 

Verific~ción ( en adelante DG-VER) ordenó la vlsitá de lnspeccióñ-veríficación número 
'·, .. 

IFT/UC/DG-VER/027/2017, dirigida al propjetddo y/o poseedor y/o responsable y/o 
! \ 

del lnmueble 'ubicado en 

así como de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones localizados en el 
• 1 • ~ 

mismo. , \ , . 

l 

. \ \ ··, \ . ' .. 
TERCERO. En consecuencia, el siete de marzo de dos ·mu d ie._cisiete, los inspedores-

verificód.ores de vías der¡ierqles de comunicación en materla de.telecomunicaciones, 
. ' . 

\ ( 

(en adelante "LOS VERIFICADORES") realizaron la comisión de veriflcaciór:(a lq.visitada, 

levantándose el acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-:VER/027/2017, en el domicilio 

su inicio. 

dándose por terminada el mismo día de 
. \ 

'\. ,,,. 

CUARTO. Dentro de la visita de inspección-verificación ordinqr1a IFT/UC/DG-, . \ ·. 

VER/027 /'2017, LOS VERIFICADORES detectaron instalado un equipo amplificador de ( 

señales de telefonía celular, el \Jal previa medición del espectro se encontraba 

invadiendo eL . .espectro radioeléctrico en las frecuencias que van de la 18?0 MHz a 

1920 MHz. 
_,/ 

\ ' 

QUINTO. Previamente b ia concl~sión de'la diligencio, en términos del artícÚÍo 68 de-la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo la "LFPA''), "LOS 
. ', ... 

VÉRIFICADORES" informaron a la persona que r~cibió la visita, que le asistía el derecho 
'¡ f 

de manifestar lo que a sus intereses convlnlera, réspec-to de los hechos asentados en e! 

acta de verificación de mérito. 
,,✓-· 

/ 

. ....__ i 
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( -- lfl.!STITlffO l'TDER J'.\ I. DE 
- 'i:HFCO!\~UNICACIO~\ll:$ 

Ásimismo, en té'r-rriinos del artículo 524 dé la Ley de Vías Generales de Comunicación, " / _- . --- . \ ; ', 

se informó a la perSOr\O que recibió la visita, que contaba cqn el término de diez días 
\ 

hábilés, con1ados d partir del día hábil siguiente o dícha octubción, para que exhibiera 

las, manifes·raciones y pruebas de su int8nción, en las oflcinas del Instituto Fe,G!eral de 

Telecomun'lcaciones. Dicho plazo transcurrió d~I ocho al veintitrés de marzo de dos\mil 
l 

diecisiete, sin contar los días once, doce, dieciocho, dieéinueve -y--velntlund todos del 

mes dE:marzo del año dos mil d itcisiete, por ser sábados y domingos, respectivamente, 
-..;:-

_,-

en términos de_l artículo 28 de la LFPA. así como el veinte de marzo del dos mil 

diecisiete, por 9er inhábil en término,s del "Acuerdo mediante e~ cfal el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicacíones apn;1eba su ca/f nda10 anual de s~siones -

ordínarlqs y el calendario anual de labores para el año 2017 y principios de 2018'.'.., 
- , .-' I 

publicado en el Dirn'io Oficial de la Federación e l vein'tiuno de diciembre d e dos mil 

dieciséis. 
/ '\ 
/ 

Sin embargo, 0! prpsunto( infractor omitió prosontar escrito de pruebas y 

manifestaciones con reladón ! al acta de: inspección-verlficacltn IFT/UC/D(;;

VER/027 /2017, por lo que precluyó sÚ derecho para ·manifest9r lo que o st1 derecho 
l '. 

conviniera en el procedimiento de verificación, 

/ 

SEXTO. De las constancias que obran- en e l iexpedienty abierto a n9mbre del 
\ 

"PRESUNTO RESPONSABLE" y en particular, de lo asentado en el acta de verificación 
. ¡ 

/ _ __,,. - - ' 

número IFT/UC/DG-VER/027/2017, se presume que con su conducta lnfrin9e el artío.,ulo' 
--,_ ,, - -- - ' - \ 

305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante ~LFTR"), 

toda vez que del resultado .. -del monitoreo de! espectro radioeléctr i_co realizado por 
! ---· " --- / 

personal ! de la Dirección Gent9ral de Vigilancia del Espectro Radíoeléctrico (en 

adelante la "DGA-VER11
), se detectó el uso del intervalq de frecuencias de 1860 MHz a 

1920 M,Hz 0roveniente del equipo que fue lopal_i~ado en· el inmue ble ubicado en la 

sin contar con concesión,' permiso o au1'orización que ; 

justiflque.il lega_l LJso y ap~ovechamlehto de ditha Jrer::;uen,cia. 1 
. . . . ' \ 

_-.,«, \ 
_eµ 

! 
I 

_/ 
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SÉP!IMO. En consecueno-/ª· me_~ iant~ oficlo IFT/225/UC/DG-VER/1424/2017, de tre~e de 

julio de ·dos mll diecisiete, lo DG-VER propuso a la Dirección General de Sanciones, el 
1 • •• 

inicio ~el "PROCEQIMIENTO ADMINISffiATIVO DE DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en c ontra de 

por la presunta actualizacíó,n de la hi_pótesis normativa prevista en 

" el Artículo 305¡, de la Ley F~~ral de Telecomunk;aciones y Radiodifusión; derivado de 

la visita de/ ir1spección y verificación c ontenida en el Acta de Verificación Ordinaria 
¡ 

IFT/UC/DG-VER/027 /201 V", \ ) 

OCTAVO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de;fecha catorce de agbsto de dos mil 
) 1 
d iecisiete, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inic ió el 

( 

pr9cedimiento admi~istrativo. de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y 
:., 

eqLJipos en contra de toda vez que presumiblemente 

invadía y obstruía el Intervalo d e frecuencias 1860 MHz ·a 1920 fy1Hz sin contar con 

concesión, permiso o ciuto~zación 9 ue justificfie e l legal uso de la misma, con lo cua l se 
presume la invasión de la vía~general de c omunicac i~ri consistente en las bandas de 

frecu~ncia del espeGtro radioeléctrico, de las denominadas para uso determinado . 
. ··· 

i '· \ ,,--
. ! . \ / 

NOVENO. El dieciséis de agosto de dos mil d iecisiete se notificó a : 
) 

1 contenido dE;)I acuerdo de inicio dé catorce de agosto dos mil 

d iecisiete, concediéndole un plazo de quince días para que en uso def b eneficio de la 
¡ '1 • • 

garantía c;:le audiencia consagrada en los artículos 1.4 de la Constitución Po.lítica de los 

Estados. ~nidos Mexic6nos ("CPEUM"') y 72 de la ~ey Federal d~ Procedimiento 
•' \ 

Administ ra tivo ("LFPA ') -., expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, 

) aportara las pruebas co~ que contara. 
. ,,__ ! ,\ 

,, ~{ término concedido a para p resentar sus ,\ 

manifestaciones y ofrecer pruebas, transcurrió de c{qosto al siete de 

•.· septiembre de dos mil d lecisl,ete, sin contar los días diecinueve, veinte, veintiséis y 

veintisiete de---dgosto, así como primero, dos y-,jres d e septiembre todós de dos rnil 
·--. ... 
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; . IN STITUTO FWE f~ AL DE 
/ ; TElCCOMUNiCf'<CDOMES 

. __ 9iecisiete, por haber sldo día ; inhábii y sábados y domingos, respectivamente en 

términos del artículo 28 de Id Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO. El veintinueve de agosto de doif mil diecisiete, 

por ~u propio 'derecho, present9 un escrito a trovés del C.1J8I,.. realizó 

manifestaciones y NO ofreció pruebas tespectq' del acuerdo "de inicio · del 

procedimiento administrativo sancionatorio. 

Mediante acuerdo de siete de septiembre de. dos mil diecisiete, y con fundamento en 
·. . ' ' ., 1 

el artículo 72 de la LFPA se tuvo pefr pr_esentado Gin tiempo y forma dfcho escrito, y s~ 

acordó sobre las manifestaciones, formuladas por el "PRESUNTO RESPONSABLE". 
' / ·,. . /' 

Asimismo -~or corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con 

fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron "a disposición de 

os autos 'dr?I presente expediente ~ara que dentro del férmino d e 

diez días formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido d $ que , 
_..,,/ 

t ranscurrido d icho--plazo, con 61egatos o sin ellos se emitiría la Resolución que conforme 
'1. ·- - ·· I 

a derecho correspondiera. / 

\ 

DÉCIMO PRIMERO. El término concedido a para 
- .. '\,,, ' \, 

presentar sus alegatos transcurrió ~~-1 once -oJ veintisiete de septiembre de dos mil . 

diecisiete, sin considerar los días~ nueve, diez, dieciséis, :diecisiete: _.,. veintitrés y .1 

veinticuatro de septlE:_mbre así como vei_nte, veintiuno y veintrdós de septiembre de dos 

mil diecisiete, por ser. , sá.bcdos, domingos y días de suspensión de labores 

respectivameñte, en términos del artículo 28 de la Ley- Federal d9 Procedi'mien1"o 

Administrativo y el "Ac~~rdo mediante el cual el Pleno del lns;tuto Federal de 

Telecomunlcocíones, declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor eh 
,,,.. -

todas las áreas admfnistratívas del propio Instituto Federal de Jelecomunícacíones, los 
. ' 

días miércoles V?ln_te y Jueves veintiuno de septiembre del presen,te año, por lo,quEtén 

esas fechas, de 'conformidad co~ lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercer~ de la 

l 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo no cofrerán los términos df ley, a~í mismo 

el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, / 
/. 

declaro la suspensión de labores por causo de fuerza mayor en todas las <jíreas 

adiníríistrativas del propio Instituto Federal deJTelecomunícacíones, el día viernes 22de 

septiembre del pre.sen te año, . por lo que en esa fecha, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento / 

Administrativo no correrán lo~ términos de ley". 
! 

DÉCIMO SEGUNDO. Habiendo transcurrido el término conferldo para formular alegatos 

sin que se haya presentado documento alguno por pa rte de 

- mediante acuerdo c,iictado el tres de octubre del año en curso, notificado .ª 
.... . ' • .. .. ~-- :. 

través de las listas que se publican en la página d~ internet de este Instituto el 'rnismo 
_/ / _! •• ' 

día, se puso el expediente en estado de resolución y por lo tantó · fue remitido a este 

órgano colegiado para la emisión de la Resoluc ión que co,0forrne a derecho resulte 
. . . 1. 

p rocedente. · ,Y 

/ ' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPE:TENCIA. / ( 
. -----. ' 

Ekf'leno ¡del Instituto es competent~ -para c~nocer y reio1wir el presente P,rocedirniento 

adn'\'ínistrativo de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párraf?s, décimo 

quinto, décimo s~xto y vig$simo, fracción I de la CPEUM; \/ 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 
. ✓- • 

15, fracción XXX, i 7, penúltimo y último párrafos, 297, primer párrafo, y 305 de la LFTR; j1' 
· .. _ 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción 'X, 28, 49, 50, 59, 70, frac~_ión VI, 72'. 73, 7 4 y 7 5 de la J-FPA; y 

1, 4, fracción I y 6, fra~cíón XVII, del Estatuto Orgánicb del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ("ESTATUT<6\ 

-·1 

. ¡ ·, ·• .. : . . · 
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11\JSTITUTO FEDEl7/-\LDE 
TEI.I'COMUMIC!\Clúlf~r~:,: 

SEGUNDO. Cüf\!SIDERACIÓN PREVIA 

La Soberdrnía del _Estora sobre el _u~o aprovechamiento y explotaciórt,{je-bandas de 

frecyeí)cias del ~sp~t:tro radioeléctrico se ejerce observando lo dispüest¿ en los 

artfculos ~7 y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación/sobre el 
/ / ' -

~speétró es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o aprovechamiento 
'· / / : 

de dicho recurso por los particulares o por soci~dades debidamente éonstituidas, sólo 
\ 

puede realizarse mediante títu~os,de concesión otorgados por e{ IFT, de acuerdo con 

lqs reglas y condiciones que establezcq la normqtividad aplidable en la materia. 
- "" - '•,,, ,,_ 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artíc.ulo 28, párrafos décimo 

quinto J décimo sexto, de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con pers~nalidad 

j~rídica ~ patrimonio propi6; que ti~~e por objeto el desarr'ollo eficient~ de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 

regulación, promoción y 'supervisión del uso, aprovechamiento y explotqción qel 

espectro radiyeléctrico, las redes. y la prestación de los servicios de ra_piodifusión y 

telecomunicaciones ., 

Cónsecuente con lo anterior, el Instituto es ., el encargado de vigilar la debida 

Observancia a lo dispuesto ,~ las concesiones y autorizad~~es, así como a 'la / / ,: 

normatividad que resulte aplicable en relación con el uso, aprovechamiento y_ 
.. . . 

explotoéión de bandas de frecuen6ias del espectro radioeléctrico, a fin ,:de asegurar 
' ~ 

,que la prestación de los servicios de telecomynicaciones se.realice de conformidad 
i ,• / 

'con las disposiciones jurídicas apli'cables, ) 

i / \ 
' 1 

BqJo es<Js consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación, 

por parte del IFT traen-,.oparejada la re;lativa a impqner sanciones por el Incumplimiento 
---~-,\ 

. \ ', __ ...,..-ª lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 
... - 1 1 

asignaciones o per_misos, con l,1a fin61idad de inhibir aquellas conductas que _atenten 

~ontra los, objetivos de 16 normatividad en la materia. · \ 

/ 

/ 
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En ese 'sentido, la Unidad 'de Cumplimiento en ejerctdo de sus facultades, llevó a cabo 
, 1 

la sústánciación de un procedtmiento--·administrativo para declarar la pérdida de , 
. . , ... ,• · (' .... 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Na9ión en co~tra de 

y····propuso a este Pleno emitir la declaratoria respectiva al 
\ 

considerar qu1 ' con su conducta, dicha persono actualizó la hipotesis normativa 

prevista en el artículo 305 de la LfTR, 
) 

Ahora bien, para de,terminar la proce~enda en la imposición de una sanción, la LFTR 

aplipable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios, así como p/ara los gobernados en general, sino . ., / 

también séñala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicos 

a las que se ~orón acreedores en cosos de infringir lo normatividad en la materia. 
' :' 

i 

Es decir, al pretender imponer:•- una sanción, esta autoridad debe ariolizar 

minuciosamente 16\ conducta que se le imputa a y 

determinar si lo misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legat 

o no\mativo que se considera violado. 

En este órden¡de ideas, la H, Suprema Corte de Justic\ó'd(:/la Nación, ha sostenido que 

el .Qesarrollo jurisprudencia! de l<=;>s principios del: derecho penal en el campo 
_., 

admipistrativo sancionador irá formando los principios propios pa~a estj campo d~I ius 

.-r puníendfi del Estado,{ sin embargo, en tanto ~sto sucede, es válido considerart·de 

~ manera prudente las iécnicas garantistas del derecho penal, como lo es el princi~io de 

Jnaplicabllidad de la analogía en materia, penal o tipicidad. 
• / .. · 

i . 
\ ·,:,·· 

En ese sentido, el der~cho administrativo sancionador y el derecho penal al ser \ 
~ ./ ·. 

man1festaclones de la potestad punitiva del Estado y dada la uni'ci.od de éstos, en la 
... / 

interpretación constitucional d~ los, principios del derécho administrativo sancidnador 

debe acudirse al aducido principio de t ipiddad, normalmente referido a la materia 

penal, hq(?iéndoló 'extensivo a las ir;ifracciones y sanciones administrativas, de modo tal 
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1Nsmuko ~rn rn1u. DE 
'f[LECOl;J;UN!C;~CLO ML:S: 

que s!,_ciertddispos'ición administrativa establece una sanción por alguna infracción, lq -, . 
• • ·1 -~ . 

_conducta 1·ealizada por ~I afectado debé_::_encuadrar _§lxactamente en la hipótesis 

i normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o pm 
\ . \ 

mayoría ~le razón. / 
\ 

\, 

. l ·.. , ._ 
Así. en la especie, se considera q ue la conducta desplegada por 

! ' ; .. -

~ ctüaliza la segunda hipótesis normativd· contenida ~n e l a'rtículo 305 de la 

LFTR, que a l efecto establece que la persona que por cualquier: medio inv;ada u 

obstruya las vías generales de comunicdción, perderá'-·en beneficio de la nación los 
. ,• ,/ 

bienes, ipstalaciones y equipos empleados en la comisión de la infracción. 
; 

Desde luego, el r1)enc lonado precepto dispone lo siguiente: 

, ,, 

"Artículo 305, Las persona§ que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con -t:oncesíón o autor(zación, o que por 'CÚalquíer otrQ, medio 

1,,; Invadan u obstruyan las vías generales de corriunlcaclón, perderán en -beneficio dE! la 
1
• Nación jos bíenes, : instalaciones v equipos empleados en fa comlsf 6n de dichas 
infracciones. N 

I ' , / 

De lo a nterior podemos concluir que 9-L,principio de tip ic idod sólo se cumple cuando \ ,, 

en una norma consta unq_ predeterminación tanto de la ir,ifracc lón como de·· la 

sqnc ión, es decir que la pr;pla ley describd un supuesto de hecho determinado que 

~ermita predecfr 16; cond,uctas infractoras y las sanciones correspondientes par~ tal 

actualización de hechos, situaQJón que se hace patente en el presente asunto, 01· -

establecer el dtado precepto legal tanto la conducta sancionable que e~-ef pres~nte 

"caso lo.constitu),e la invasión de unq vía general de comunicación, como la sanción 
,• .,. ••': -....._/ 

por co~eter d i~ha conducta, qJ.J.e es la pérdida de ·10s b¡enes, instalaciones v equlpos 

. empleados en la comisión de la infracción. 

\ ,, 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
/ 

sancionadora en .el caso de lncumplimie()to de las disposiciones legales en materra de . . . -~ 

telecomunicaciqnes, el artículo 297 de la LF1R establece que para la. imposición de las 
' ··•'' ' 

san~revis\as en dicho cuerpo normativo, seestará a lo previsto por la LFPA la 
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· cual prevé dentro de su Titulo Cuarto, el procéd!miento para la imposición de 

) sanciones administrativas. 

En efecto, los artículos 70 \¡ 72 de la LFTR, establecen que para la; imposición de una 

sanción, se de?en c ubrir dos 9remisas: i) que la sanción se encu~ntr!3 prevista en la ley 

y ii) que previamente a la imposición de la misrnb, la autoridad !competente notifique 

· al presunto iAtractor -~I inicio del proc(dímiento respectivo, otorgando al éf'1cto un 

pldzo de quince días para que ~I p reswnto infractor_ ()Xponga lo_ que a su derecho 

convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente . . 
( 

-
Así las cosas, al inicjarse e(procedi_miento administrativo de i~posición de sanción en 

contra de se presumió la actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR, ya que se encontraba invad_iendo una 
; 

vía general, de comunicación, que en la especie lo constituye el espectro 

radioeléctrico en infervalo de frecuencias ~e 1860 MHz a 1920 MHz. 

En este sentido, a t ravés del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 
!' .--.., 

Cumplimiento dio a conocer a la conducta que 

presuntamente viola disposlciones legales, así como la sapdón prevista en ley por la¡ 

comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un t,érmino de quince días hábiles para que 
··.,.. ., \\ . ·. 

en uso de su garantía de audiencia rindiera las pru~bas y manifestara por escrito lo que 
:' ¡' - • / ' • • 

a su derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, 

en relación con el artículo 72 de la LFPA 

Conclt1ido el período de pruebas, d~ acuerdo con lo que d ispone el artículo 56 d~, la , 

LFPA la Unidad de Cumplimiento puso la~ ac1'uaciones a disposic ión de,J interesadó, 
,·· ) 

p9r_a que éste formulara sus a legatos. o, / 

' \ 

' Una vez desahogad.o el periodo probatorio. y vencido' el p lazo para formula r alegatos, 
~ / , . 

1 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expedlente de mérito en estado de Resolución al '·,. 3 _! \ \ - \ e_ ... ·-,. ·,. 
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!t\!STITUTO FEDER/-\1. DE 

__ _j _ _, __ TH.i::COMUNIC/\ClúNES 

,, Pleno de este lr,stitutp quien se encüentra fac~ltado para dictar la Resolución que en 

/derecho corresponda. 

/ Bajo ese contexto, el procedimiento ac;lministrativo de imposición de sanciones que se 

sustancia se realizó confqrme Q_ los términos y principios procesales que $Stablece la 

LFPA corsistentes en': i) -otorgar g_arantía d~ audiericia al\_presunto infractor;., ii) 

desahogar pruebas; iii) recibir aleg-btos, y 'iv) emitir la Resol~~-ióh que en d~recho 

corresponda. 1 

: ' ' 

En las relatadas cpndiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de. 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación 

bajo las anteriores premisa~; debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de lo 

dispué;to en la ,CPEUM, las/leyes ordinarias y los criterios Judiciales que señal~n cuál/ 

debe ser el act6ar de 16 autoridad para r'esplver el presente caso. 

Tl~~:CERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA DECLARAR LA 
- - - 1 

PERDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

Mediante escrito de quince de febrero de dos mil diecisiete, presentddo ante este 
··, ... __ 

Instituto el mismo día por el--C, Antonio Díaz l:fernández, en su ctmS~ter éfe Apoderado 

Legal de "AT&T", interpuso una "denuncia de hechos" presuntamente constitutivos de 
t' .\ ;::,-----· '·,_ ,.-···' 

infracciones1 administrativas previstas y sancionadas \en; la Ley de la mate,rla y otros/ I - . ---
ordenamier::itos y los cuales refirió causan ~erjüidos a su poderdante, en viftud de ~ue -_ 

en el ra,ngo de frecuencias 1900-191 q MHz (mismas que tiene concesionadas su 
/ ' / 

representada en el municipio de\ Monterréy, Nuevo León), se detectaron señales 

perjudiciales, causando afectaciones al ~ervicio concesicbnado, solicitand~ la pronta 

interv·~nción de e9te Instituto, a efe'Gt2 de confirma~-- el origen de la interferenc1a ( 

perjudicial y tomar las medidas necesarias para corregirla o e!lminarla. 

1 Dichos principios tienen su fundam~nto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. · ,i 

t ~· .. 

-, 
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Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/628/2017. de seis de marzo 

de dos mil d iecisiete, la DG-VER ordenó la visita de inspección-verificación númer9 
. . . ; 

IFT/UC/DG-VE,R/0?7/2017, dirigida al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o 

del 

así como de las instalaciones y eq uipos de telecomunicaciones localizados en el 

· mismo. 

\ \ j . 
En consecuencia, el siete de marzo de dos mil diecisiete, LOS VERIFICADO~ES realizaron ' , 

la comisión de verific~ción a la visitada. levantándose el acta de verificación ordinaria 

IFT/UC/DG-VER/027 /201 7, en el domicilio ubicado en 

dándose por terminada el mismo día de su inldo. 
' \ 
: \ 

·,Dentro de la visita de inspección-verificación ordinaria IFT/UC/[?.G--VER/027/2017, los , _, 

inspectores-verificadores de vías génerales de comunicación en materia de 

telecomun¡caciones, asenta ron que la diligencia fue atendida por el C. 

del entonces 

se identificó con c redencial para v9tar con clave de 

expedido o su ~vor por el Regist ro Federal de Electores 

Instituto F_ederal Electoral; persona que ma nifestó \er propl_etario del 
'· l \ \ 

inmueble sin acreditar su\dicho, y quien designó como testigos de asistencia a los e.e:. 
- · -· 

(~n adelanté "LOS 

TESTIGOS"). 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES solicitaron a que 

permitiera el ac ceso a l ,¡nmueble y .otorgara las facilidad es para cumplir con la 

.. ·\:~o~lsión de mérito, por tal{lto, toda vez que ésta sí o torgó las facilidades, LOS 

VERIFICADORES en compañía de quien atendió la dlligencla y LOS TESTIGOS, 

procedieron a inspeccignar el inmueble encontrando lo siguiente: 

-···/ '.' 
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"(. . .) Se trata de una c_asa de tres niveles, con fachada de color 

beige y se aprecian distintos ventanales y puertas en madera, en el 

exterior se observa un 'letrero Indicando el en el 

int'krior no~ ubicamos ~n el primer piso en un cuarto utilizado ~omo 

oficina, lugar donde se otorgan las facilidades para lleva~' a calbo la 

presente diligencia (. .. Y', v 

''Hecho lo anterior. LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita. 
',, 

(ind1cara si en el /rynueble donde se actúa, existían instalados y en operación, equipos 
', .--- ,.·· ', . 

. de telecomünicaciones con los que se usard, aprovechara o explótara el espectro 

' ( radioeli~trico dentrOdel intervalo, d~ frecuencias de 7 860 MHz ;a 19~0 1)4Hz, a lo 9Lle la 

persona que atendió la visita manifestó: "SI, existen lnstal~dos equipós \ '·de 

telecomunicaciones ~ue amplifican las señales de telefoníocelular, pero desconozco 

las frecuencias de operación, asfmismo les informo que estó; eq_,uipos fueron inst~l9dos 
- ) '_-

por la compañía conocida cono lusacy3IN¡,proxímadamente en el año 20 7 7, ya que no 

c~nta6a coh sus servicíos dentro del domicílio asimismo me Indicaron que estos,, 

equipos podían amplífi<::_qtr la telefonía celular en distintas bandas de frecuencia", 
\1 

\_ '1 / \ 

A continua~~n. LOS VERIFICADORES solicitaron autorización a la persona que reqibió 

la visita, para qué el personal adscrito a la DGAVESR{ingresara al domicilJo donde se 
/' ' ' 

__ a~tuó, y realizara las mediciones t~nicas y e! monitoreo del espectro radi6eléctrico a 

· fin de determinar si en el inmueble existían emisiones raélioeléctriccis dentro del ran90 
\ 

de 1860 MHz a 7 920 MHz, manifestando en respuesta que ot<;:irgaba el acceso a dicho 
1 

personal. 

_; 

Derivado de lo anterior LOS VERIFICADORES, ia persona que recibió la vista y ·tos 
TESTIGOS, realizaron un recorrid9 por el interior del inmueble, detectando: "Un e qui pq'-

1 / 

ampllfícador de te!f1fonía celular, marca CSI, mode/0 CSI-BDA51062-P, número de serle 

SCI00007, coneetad6 a la corriente eléctrica, así como conecta/do a dos líneas de 

transmisión una de ellas . medidnte una línea de trans~isíón ·_ cdaxial de 

( 

\ 

Página 13 de 31 -,'---

/ 
) 

'·-¡ 



/ 

·-' '· 

. . . 

aproximadamente cuatro metros de largo a una antena tipo panel direcciondl para 

interíorei y la otra conectado a una línea de transmisión coaxial de aproximadamente 
.· ·. :' 

dieciocho metros de largo a una antena tipo. yaguí de ocho, element~s que se 
1 ¡ ' '·,,.. -··· , 
1 1 ,. 

encuéntra soportadq e instalada en azotea del inmueble estos· equipos se encuentrqn 

ENCENDIDOS Y EN OPERACÓN". 
/ 

Por lo anterior, LOS VERIFICADORÉS S()licitaron al personal adscrito a la DGAVESRE 

.. realizara un monitoreo del espectro radioeléctrico para determinar las frecu~ncias 
/ 

utilizadas por el equipo amplificador detect9do. \ 

El monitoreo se realizó trdves de un equipo analizador de esp~;ct;~· portátil marca 

Anritsu, modelo MS2713E, qué utiliza una antena direccional, con rango de 6peración 

de l 00 KHz a 4 GHz, encontrando la existencia de emisiones radioeléctricas dentrq del 
1 • ,,.,, "; 

intervalo de frecuencias de 1860¡ MH~. o 1?20 MHz, -generados por el equipci de 

· telecomunicaciones amplificador de telefonía celular marca "CS/, modelo CSI

BDA57062-P, número de serie SC/0000?1• 

\ 

-1::.. 
/ _._.• '4 

\ p 
\ .---~,-! \ ,~ 

_" ¿;:. -··- .,.~ : ·-_. t¿L·~-~:~~~)c~~~,~iJEiL~¿¿~2Lc~~~~~cii~ 
Gráfica 1. Donde se puede apreciar la afectació:n el rango asignado a .AT&T con m,ircadores 1 y·2 

) 

/ 

----c3 
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Atento a lo anterior, LOS VERIFICADORES formularon a la persona que recibió la visita, 

las siguientes preguntas: 1 -- / _ -- l - ,_ 
/ -

1\ ¿ Qué persona física o moral, es el propietario,_¡ poseedor, responsa ple o encargado 
__ ; .·· ,,· : ;I } .. ,/ 

de( equipo de amplíficador de telefonía celular macea CS/, modelo CS!-BDA57062-

P, número de' serie SC/00007. Asirgismo de los elementos pasivos asociados a la 

operación de los mismos, es decir, lf~'eas-de -transmisión y antenas antes descrita?, q / 
16 que l,a persona que atendió la visitci manifestó: "Los equipos son propiedad de /6, 

....... / 

' 
-- compa~ía conocida como /usacefl va que el instalo los équípos por no tener 

cobe#ura con -'ellos". 
) 

__ _/ 

/ \ ' \_✓-

2, ¿ Qué uso tierle el equiJo amplificador de telefonía ceÍ~lar marca CSI, modelo CS/-

BDA5 7 062-P,
1 

númerq_ _ de serie SCI00007'. Asimismo de los elemo/1tos pasivos 

asociados d la operación de los mismos, detectados y descritos en/ fa presente 

- acta?, a lo que la persorí~ que C1tendió la visita re~~ondió: "El uso de los equipos se 
"-----· \ ', ·-, 

utiliza para amp!íficar la señal de telefonía celular de teléel, ya que en el interior de 

mi domicilio no cuento con elseNicioº, _/ 

• , ___ 1 ••••• --

3, ---"Indique sí-LA VISITADA cuenta con concesión, permiso °,) autorización ,Vigente que 

ampare el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico dentro 

del infeNalo de frecuencias_de 7860 M/4z a 1920 f0Hz", a lo que la persona que 

recibió la visita c0ntestó: "No se cuenta_ con concesión, permiso ni aut~rízación, no 
\ ' 

sabía que se necesitabq,úfgún documento". 

En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORE$:requirr.eron a la persona que recibró la visita 
_., .. ··----.., .. 

apagara y desconectara el equipo con el cual se invade el espectro radioeléctrrco 

dentro de la banda de frecuencias de 18.60 MHz a 1920 MHz y solicitaron al p~rs6nal de 
. l {_ ---~- :,, -.. ·-.. ··-. 

la -bG;;VESRE, realizara, una nUeva medición a ,fin de determinar si la' emisión de 
/ / ,· i { 

frecuencias del espectro radroeléctrico intert!erentes generadas o producidas por el 
/ \._ \., .··· - . 

equipo' amplificqcior de señal, habían cesado. Al efecto se determlnó el ces(;; de la 
\ 

intérferencía detectada. 

c3 
' _) 

·.::;-. .... 
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En razón <?e que \J persona que atendió la visita no acreditó contar con document,o 

idóneo que ampare ei uso de frecuencias dentro d e la banda de 1860 MHz a 1920 

,\MHz, LOS VERIFICADORES aseguraron el equipo d_etectado en e l dom\icilio \_donde se 

lievó a cabo la diligencia, quedando como interventor especial (depositario) d e los 

mismos, en los términos sigu ientes: ) 

i 
--

Equipo ·· Marca Número de serie Cantidad No. Sello , 
' •····- · . . '- ' ·' .. . 

; .... l 
Amplificador de te lefonía celular .. csr SC/00007 006-17 

\ 

·' \ . 
•, 

' ,,,-, -.. i 
Línea de transmisión coaxial de .-

-,_ 

aproximadamente cuatro metros, 
007-17 •, - -

conectado a su vez a la antena tipo . 1 1 

portie! direccíonal para interiores. \ .-

'\ 

La \ línea tfe transmisión 
-

coaxial de ,,,..-
aproximadamente dieciocho metros de 

\ 
largo qonec tada o una antena tipo ' 
Yagu.1 de ocho elementos instalada en 
la azotea del> inmueb le queda - - 008-17 

_,-
l asegurada, sin embargo · por 

imposibilidad de 'acceso · no se coloca \' 
/sello de aseguramiento o la antena. 

-·-.-
·-, 

' 

Previament:~ a la conclusión_de la díligencia, en términos d~I artículo 68 de la LFPf.., LOS 

VERIFICADORES informarbn a la persona 9ue recibió la visita, que le asistía el -derecho 

de manifestar lo que a sus intereses tonvl~ie'ra, respecto de los hechos as~ntados en el 
{ 
1 

acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "Me reseNo el derecho ; para 

amplíar mis manifestaciones". 

/ 

l :.: ... _ .,,,,· 
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Asimismo, en términos d¿I artículo 524 de la Ley de Vías Ge~erales de Cornl.iJnicación, _) ·._ 

se informó a la persona que recibí• la visita, que ~o~taba c~n el término de diez días 

hábiles, contados a partir del día hábil slgLÍÍente a dicha actuación, para que exhibiera 
.. ' ' ,, 

las m~hifestacio~es y prueba!:; de su intención, en las oficinas del Instituto Federa! de 
./ 

Telecomunicaciones. Dicho plazo t ranscurrió del ocho a l veintitrés de marzo de dos miv 
! . . 

diecisiete; sin contar los díos once. doce, dieciocho, diecinueve y veintiuno to,dos del 
. \ / 

m~s de marzo del año dos mil diecisiete, por ser sábados yoom_ingos/ respectivamente, 
' .... ~ : • ' . : 

en términos del artícwlo 28 de la Lf PA, así como el veinte ;de marzo del dos m il 

diecisiete, por ser Inhábil en términos del "AcY,erdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de T eleconAmicacíones ' aprueba ''SU calendado anual de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2077 y príncipíos df9 2018", 
' -~ 

. publicado en el Diario Oficial de la Federac ión el v~intiuno de diciembre t!e dos mil 
\ , · 

dieciséis. 

·, 
·, 
·, 

' '---

Sin embargo, el presunto infract'or omitió __ p resenJar escrito df;;) pruebas y 
. ~ 

man ifestaciones con reiación al acta de inspección-verificación IFT/UC/DG-
• ... ./ 

VER/027 /2017, por lo que p recluyó su \derecho para manifestar lo que a su derecho 

conviniera en el procedimiento de verificación. 
/ 

' · ¡ De !as constancras q ue obran en el expediente abierto a nombre del "PRESUNTO 

RESPONSABLE" y en particular, de lo asentado en el acta de verificació!Y número 

IFT/UC/DG-VER/027/2017, se presume que con su conqucta infringe e l artículo 305 de lao 
•. ,·· .. \ 1 

\ .' 

Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radia.difusión (en adelante "LFf"), toda vez que 

del resultado: del monitoreo del espectro radioeléctrico realizado pQr p$r);onal de la 
,. / ' '\ .. ¡ ,' 

"DGA-VER-"\ se detectó e l uso de l intervalo de frecuencias d e 1860 MHz a 1920 MHz 
i 

proveniente del equipo que fue locallzado en el ._Inmueble d e su propiedad ubicado en 

In contcr con con9eS.l2n, permiso o autorización J -. 
J 

que Justifl?ue el !_egal uso de d icha frecuencia. 

LJ ' , 

i ' ""\· 
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DerivaQlo de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas. la DGV-estimó 

/ ·: : \ 

., que con su conducta presuntamente actualizó/ la 

nipótesis normativa prevista en el artículo 305. de la LFTR. ~o anterior de conf <:Xmidod 

con ío siguiente: .. · \ 
( 

Artículo 305 de la LFTR. 

Dicha disposición establece que ,,~'Las personas que presten servicios de 

telecomunicaciones o de radiqdifusión. sin contar con concesión o autorización. o que 

,· bor cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales decomunicación. 

perderán ~n beneficio de la Nacióh los bienes, instalaciones y equipos empleados en 
··•.... ' . ,' ,.: .- . 

la c omisión de d ichos infraccionés". / 

I 

\ ' 
. , ( ... \ 

E~ efecto, el espectro radM~léctrico constituye un bien de uso común que está sujeto 

a l régimen de dominip público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 

habitpntes de la República Mexicana, con las rest ric9lones establecidas en las leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativos aplicables. pero para su aprovecham.í°ento 

se requiere concesión otorgada conforme a las ~ondiciones y requisitos legalmente 
. ·, ! i . _ / 

estable9idos/ los que nd c reari"° ~erechos reales; ·P.1.~~s sólo oforgan frente ~ la 

administración y sin perjuicio qe terceros, el derecho al uso, aprovkchamiento o 

explo tación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

\ 
Al respecto, durante la diligencia de inspección-Verificqción, LOS VERIFICADORES 

. '--

advirtieron que estaba invadiendo la banda de 

frecuencias en el intervalo de 1869 MHz a 1920 MHz. sin contar con título h~bilitante 

otorgado por la a utoridad competent~; por lo que 131 Titular de , la Unidadi de . 
; .' / 
Cumplimiento inició el procedimiento acfministrativo para declarar de pérdida de 

b ienes, inst?lacíone.~ __ y equ[pos en beneficio c;Je la Nación, el cualr3e prócede a resolver 

por éste Órgano Colegiado. 
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Lo anterior, considerando que de conformidad con los artfculos 15, fracción XXX\ de la 
- ' t ' / \ 

LF1R Y,-41 en rkiación con e l 44, fracción 1, 6, fraclión XVII, dél ESTATUTO, el Titular -de Id 
! 

Unidad de Cumplimiento tiene fac ultad para sustanciar procedimientos administrativos 

sancionatorios y., el Pleno del Instituto Sf encuentra facultado pc¡:i ra dec,iarar 101 pérdida ; 
. : . . .' 

de los bienes insta laciones y equipos en benefic io a favor de la Nación, por el 

incumplimiento e Infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y ddministrativ:_gs 
' / "-

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 

, 
/ 

En lar sentido, atendiendo a la propuesta formulada por la DG-VER, mediante acuerdo 

de catorce· de agosto g_el año en curso se dio inicio a l p rocedimiEmto administrativo de 

declar9toria de pérdida de bienes, instalaci6nes y equipos en beneficio ... ~e la Nación 
,' . ', -. 
¡ . 

en contra dé- e l cual fue not ificado el dieciséis de 

agóst,o de dos mil diecisiete y er¡ el mismo sé'le otorgó un p lazo de quince días hábiles 
,. ... 

para que manifestara lo que 'a ,,su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que 

cons1dorara proce der.ites. 

i'' · '·-... ... 
CUARTO. MANIFESTACIONES v PRUEBAS 

/ 
Í 

\ \ ( 

, ' 1 
\,. . 

1 ¡ -- '·---' 
Mediante acuerdo de catbrce de agosto del año en curso · el Titular de lo Unidad de 

. •. .' / 

/ Cumpli(Tliento inició el procedimiento administrativo para declarar la pérdida de 

b ié-nes, instalaciones y equipos en b eneficio de r'1a Nación en.- el que se le/ otorgó a 

un término de quince días hábiles para que 

manifestar~ lo que a su d~fecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que -

contara con relación a los presuntos Incumplimientos que se le imputaron. ·· 

Dicho acuerdo fue not ificado el d ieciséis de agosto de dos mil d iecisiete, por lo que el 
: ~ 

plazo de quince días hábiles transcurrió del diecisiete de agosto al siete de septiembre -- ·. 

de dos mil diecisiete. 

1 
¡ 

···,,._ 
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) 
De acuerdo a I~ ser"1alado en los Résultandos Í'ÍOVEr-iJO Y DÉCIMO de la presente 

\, 
fesolucióh, y toda vez que por su propio derecho 

presentó un escrito el veintinue\/~ de bgosto _c;::ie dos mil diec!siete, en el que solo realiza 

manifestaciones y NO ofrece prueba alguna para de,svirtuar la conducta que se le 
~ - , 

imputa dentro' del presente procedimiento de imposición de sanción, por provéído de 
I ·.· ... 

siete de septiembre de dos mil d iecisiete, notificado el ocho de septierobre del año en 

curso, en la lista diaria de notificacione~( del Instituto, se le tuvieron por hech.as las 

· manifestaciones réalizadas en su escrito. lo anterior cc~m fundamento en los artículos 72 

de la LFPA, de aplicación supletoria en términos de los artículos 6! fracciones IV de la 

LfTR y 2 de la LFPA 

Por lo orterior, en \ras ~e cumplir 'con lo{ prin~ipi~s d~ _)e~alidacf y· segwid~d ~u~í~lca 

consagrados en los artIculos 14 y -,,16 de~a CPEUM ;- as1 como en el pr1ncIpI0 de 

exhaustivídad en el dictado de las resoluciones administrativ,as, de conformidad con los 

artícufos 13 y 16, fracción X, de ,la "LFPA", est9 autoridad procede a estudiar y analizar 

en esta parte de la resolución los argumentos presentados aclarando que, el -

procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por el "Pleno ae 1~ "S~JN" 

como "el con)Unto ~e actos o formalidades concatenados entre sí en forma de ju/cío 

por autorídad-éor[1petente, con el obieto de conocer Irregularidades o faltas ya sean 
\ --

de servidores públlcos o particulares, cuya finalidad, en.todo caso, sea Imponer afgulia 

'------ sanción.'º 
/ 

\ 

De la definición senalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o f.altas, '-
' ' ·- .. , / ' . . "··~ 

por ,10 que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 
.,,,.-

la comisión de la conducta sancionable, lo cual/se fortalece con la imposibilidad de

impugnar actos emitídos durante el procedí miento. 

1 _- _ _,,.· 

2 Párrafo Ll5, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del Índice del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Noción, resuel to en sesión del ! 28 de enero de , 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/Consulta T ernatica/PaglnasPub/T ematicaPub, aspx 
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Por -ta'nto, el análisis de los argumentos deberá en todo case:.' esta r encaminado a 
1 • ·/ 

desvirtuar la implJto~lón realizada por la autoridqd, relacionada con la comisión de la 
:, ; . \ / 

conducta sancionable; como lo es la probdble invasión de una vía general de 

',~comunicación · (espect~~ radioeléctrlco~--- y la actualización de la hipótesis ~ormotiva 

prevista en el artículo 305 de la Ley Federa,! de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 

"LFTR"), 

\ Ahora b ien, en el :escrito de mc;:mifestaciónes presentado por el 

- • nte la Oficialía de Partes del "IFT" el veintlnu~_~lde agosto de 90s mil 

diecisiete, realizó' diversas manifestaciones, en las que d manero de resumen, se 

despreride to siguiente: 

\ 
• · Hace fT!enc lón que en el inmueble donde se realizó el acta de verificación 

ordinaria IFT/UC/DG-VER/027 /201 7 se encuentran loSJHqulpos que le fueron 

/ as_egurados por los Verificadores y estos se encuentran en ópt[mas condiciones 

con sus respectivos sellós de aseguramiento con los _números de folios 006-17, 

007-17 y 008-17. 
'•-,..._ 

\ 
\ 

/ 
1 

_ _..., - • Asimismo señala, que los.equipos asegurado/en la citada acta de verificación 

ordinaria se en~uentran: d disposición de este H. Instituto Federa l de 

'(~lecomunlcaclones y reitera la disposición de entregar mul1'icitados equipos. 
l, 

. '¡ 
, L 

Argumentos todos e llos que resultan __ Ineficaces p<;:ua desvfri-uar la imputación que le 

fuera formulara al "PRESUNTO RESPONSABLE" median:te acuerdo de inicio de 
/ . 

p~pcedimiento\ administrativo . de catorce _ge agosto de dos mil ~iecisiete para 
1 

, declarar la p~tdida de ~ienes, instalaciones y equipos e~ beneficio de la Nación, pues 

los mismos solo confirmdn que durant(el desarrollo de la .visita de verificación ordinaria 

IFT/UC/DG-VER/027/201 7 se detectaron equipos que fueron as'3gurados por/ fós 
... ,., ·· . \ . 

Verificadores y . que los mismos ~e encuentran en óptimas 90Adicíones con sus 

respecti\,(os sellos qe aseguramiento con los números de folios 006-i 7,,pb7-l 7 y 008-17. 
. . ' 

/.· ~ 
¿____:,). 

~ ; •. 
\ __ . 

i 
/ 
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Ci~cunstoncia que admíniculada con el contenido del oda levantada durante el 
. \ ......... ~ ' 

desorrollo de la visito de inspecciór-veriflcación ordinaria IFT/UC/~-VER/~27 /20~ 71, 

practicada ¡el siete de mprzo de·' dos mil dieéisiete, dan certeza' de que LOS 

VERIFICADORES detectaro.n que el equipo amplificador de telefonía celular, marca 

CSI, número de serie SC;00007, con~ctad} a la .. línea de transmisión coaxial de 
\ ·.. . 

aproximadamente c uatro metros, conectado a su vez a la antena.· tipo panel 
l\ • • . 

direccional para-interiores, sin marca, ni modelo, ni número de series visibles, y la línea 
1 
de transmisión coaxial de oproximad9mente dieciocho metros de largo co~ectada a 

una antena tipo Yagui de ocho elementos instalada en la azote? del inmueble, sin
1 

marca, ni modelo, ni número de series visibles, que se localizó en el inmueble ubicado 

invada y obstryfa el interva}ó de frecuerclas 1860 

MHz á 1920 MHz sin contar con concesión, permiso o autoríz~ción que justificara el 

legal uso: de la misma, con lo cual ,sé actualizó· la Invasión de _J<:1 vía general 9e 
. i= .' ... 

comunicación consistente en la$ bandos de frecuencia del espectro radioeléctrico, de 

las denominadas para uso determi~ado como lo es el intervalo de ·frecuencias 1860 . 
... / / . ✓,,.-· ·· 

MHz·:a 1920 MHz. de donde result9 lo ineficaz de sus argumentos en el sentido de que··,._ 
. / 

no desvirtúar,'i lo asentado-en el acta de·verificación ordinaria antas señalada. 

( 
QUINTO. ALEGATOS 

Sigu1endo las etapas del debido proceso, mediant~·-é1 dtuerdo !de siete de septief'Tlbre 

de dos mil diecisiete, notificado el ocho de septieID._bre del mismo año, en la lista diaria 

de notificaciones del Instituto, se concedió a un plazo 

de diez dfas hábiles para formular alegatos, el cual t ranscurrió del once al veintisie1e de 

, septiembre de dos m.íl diecisiete. 
\ .·· 

) 

1 
/ 

Í 

\ 
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11\l;·iTIHHO H: DERt':.L DE 
'í f:iJ'C()Ml,lh!liCAC:lü NES 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se obseNa que para h?I 

e fe~to, 
) 

no preséntó alegatos ante éste IFT. 

En consecuencia y de acuerdo a lo señalado en el Re~ultando DÉCIMO PRIMERO Y 
- \ ·. ~ '·-

DECIMO SEGUNDO de la presente Resolución, por proveído de tres de octubre del año _ _ ... 

-'<. . 
en c urso, se tuvo· por precluido e l derecho de ara 

formwlor alegatos de su pqrte con fundamento en los artíc ulos 72 de la LFPA y 288 del 
/ : '-. , '·· 

CF~C. / \ 
) 

/ 

Por Jo anterior, _al no existir a nálisis pe,:idiente por realizar se procede a emitir ·10 presente .. _ ' ' •• - --

Resolución :atendiendo a los eler,:nentos que causan plenitud convictiva en esta 
\ .. . 

;autoridad, c;Jmpliendo los principlcis procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve .de aplicación por analogía la sig uiente Juri,sprudencia que a su letra serbia: 
1 . ,_ 
; / ' .......... . 

"DERfCHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de /Os garantías del debido 
proceso existe un 'húc leo duro'~ que deb'·lf: observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, y otro de gmantías que son aplícaf?IE;is en los p rocesos 
que impliquen un ejercicío de .fa potestad punitiva del Estado> Así, en cuanto .al 
"núcleo duro': las , garantías· d fJI debido proceso que , , aplico o) a cualquier 

·,, procedimiento de naturaleza juri~díccíonal son las que esta /Suprema Corte d e 
Justicio s;Je la Noción ha identificado como formalidades esenciales def 
procedimiento, cuyo con)unf-o integra la "garantía d@ audiencia': / /ós cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al resp ecto, e l Tribunal en Pleno de 
esta Supre'rna Corte de Justicia de la Nacíón, en la jurisprudencia/ P./ J. 4 7 /95, 
publicada en el Semanar/o .Judic ial de la Federación y su G,aceta, ,,N6vena Época, 
Torh9 /1, diciembre de 1995,! página 733, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL . 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OP(?f?TUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATTVO. ''. sostuvo que las formafldades · esenr:;;ia/es del 
procedi1TJieq¡to son: (i) la notific ación del inicio del proc'edimiento; (ii) la oportunidad\ 
de ofrecer y desahogar las p ruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad 
d e a legar: y, (fv) una resolución \ que dirima las . cuestiones debatidas y cuya 
impug nttcíón ha sido _considerada por esta Primera Sala como parte df{ esta 
formalidad. Ahbra bien, el otro ndcleo es Identificado comúnmente con el elenco 
de garantías mjhim o que d~pe tener toda persona c_uyo esfera Jurídica pretenda . 
modificarse m~díante la actividad punitiva del Estado, como· ocurre/ por ejemplo/ 
con el d erec_ho penal, migratorio, fiscal o admlnisft:atívo, en donde se exigirét\que S$ 

haga_n compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tahto, 
denfrc;_ de esta categoría de garantías de l debido proceso, se identifican dos 

/ ~es\.t~ -prim era, que coffespo~de a todas la~ persón_~s independlentJiment: de 

\ -..,, 
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su condición, nacion91idad, género, edad, etcétera, dentro de los que están, por 
ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mzsmo o a _. 
conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que f/S la 
combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad dnte la 
ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frenttt al ordenamiento jurídico, por pertenecer a . algún grupb 
vulnerable, por rájemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o Intérprete, el derecho de las niñas y los niños a 

,,que su detención sea notificado o quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre Í 
otras de igual naturaleza, · 

,, ; Época: 1Oécima Época, Registro: 2005716, lnstan~ia: Prímerh Sala, Tipo de Tesis: 
JurispruqÍ3ncia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Feb;e'ro de 2014, Tomo /, Materio(s).: Constitucional, Tesis: 7a,/J, 11/2014 (l0a,), 
Página: 396" · · 

SEXTO. ANÁus1s ~E LA coNoucrA v coNskuENCIAS JURfrncAs 
\ '•• · 

' ,, 

En tales consideraciones, del contenido del ACTA DE VERIFIC ACIÓN, así como de las ,,_ 

manifesta9iones realizadas por 

cuenta lo siguiente: 

debe tomarse en 

· •,, ,"" ,r. 

l . ··; Se confirmó la invasión de la ~ía general de comunicaciófl consist~,mte en e! (5#--' 
/ ' \ ' .. /" ' 

espectro radioeléctrico en el, intervqlo de las frecuensz:ios de 1860 Mljz a 1920 
~ .. ' : 

MHz en ~ inmueble ubicado en. 

serie SCI00007, línea de transmisión coaxia l de aproximadamE,;tnte cuatro metros, 
+ ." ,./ 

1 
conectado .9 su vez a la antena tipo panel direccional pqra interiores, sin marca, / .... ,. 

! 
ni modelo, , ni,, número de series --~isibles, línea de transmisión coaxial de 

" ( ' 
/ 

aproximadamente dieciocho metros de largo conectada a una antena tipd 

Yagui de ocho elementos insta lada en la; azotea del ínmueb!e, sin marca, ni 

j 
modelo, ni número de series visib les, cuya propiedad se atribuye a 

\ 

! 
,J 
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IN:Sl!fUTP FEDl:RAI., DE - _/ 
T( l f:C()1,~l !MICACIOl\1E, 

'1 • ) 

2. Se detectó la invasión del espectro radioeléctrico e n una bonda de frecuencia 
' ' 

-concesiohadd y J 
--- \___ 

3. No ise acreditó tener título habilita ni-E~' expedido por autoridad competente que 

amparara o ·1egitimara e.,sta ut ilización . 
1 

/ 

En ese sentido, este Pleno del lnstitutó considera q ue existen element9s suficientes y 
- - J 

determinantes que acreditan que féctivamen~e se 
L 

encontr'aba invadiendo una vía general de comun_icación consist~nte en e l espectro 

radlo~léctric.o. 
i ) '\ \ _ _l, ; 

Se afirma lo antérior, en virtud de que del análisis de la c onduc ta desplegada en 
-' ' 

relación con lo establec·ido en el precepto legal que se ·~ onsldera actuólizado, 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el mismo . 
. /· t . 

) 
\ 

-Así, e l presente procedimiento a dministrativo de declaratoria de pérdida de oienes, 
- -

instalaciones y equipos en benefic ió de la Nac ióQ, instruido en contra de·. 
\ \_ 

e inició por la posible actualización de l<b hipótesis prevista en e l 
'.. ...,. _ "..../ ,: -- -

artículo 305 de lo LFTR, que es-t,oblece: 
) \ 

"Artf~ulo 305, Las personas que presten servícios de telec_omunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o gue PQf,9,!0lgl,J,~r otro 
medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio 
de la Nación los bienes, instql_gcf~nes y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones. ,, ( 

1 ,-
' -

' --- / - ' '-

Por su parte, e l artículo lde 1q .LFTR precisa q~e e l espectr~ radioe léctrico es uno ví~ 

general de comunicación en los siguientes términos: 

"Artículo 4, :Para los efectos de la Ley, son vfas genf)rales de comunicación el espectro 
radloeléctric-b, los redes públicas d_FI telecdmunícac/ones, los, estociofles de 

-- J 

( 
_/ 
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radiodifusión y equípds co,'nplementarios, así como los sistemas'de comunicación vía 
satélite." 

\ 
\ 

Del análisis de los preceptos transcritos, se deprende que la conducta a sancionar es la 

invasión u 6bst rucclón del espectro radioeléctrico como vía general de comunicación, 

por lo que con el fin de cumplir a cabalidod con e l p r¡ncipio de t ip icidad se gdvierte 

que !q_ conducto desplegada por 

señalado por,kl norma. 

se adecua a lo 

En consecuencia, y considerando que 
'"- i. 

s responsab le 

d e la ií)vasió~ de la vía genera l de comunicación consist~nte en e l espectro 
,, 

rad1oeléctrico Epn el interva lo de las frecuencias 1860 MHz a 1920 MHz, lo p rocedente es 

fe clarar ,!a pérd ido de los equipos deteo¡tados durante la v isita de inspección

verificación, consistentes en: 

/ ,. / 

,···· 1 

l) Equipo arnp lifü;;odor de telefonía celular, marca CSI, . núrhero de ,~erie 

SCI00007, a l cual se le colocó el sello de aseguramiento foliq. _00&-17; cuyo ta lón 
\ .,· 

de conrraparté se integró a l Acta. 

2) Línea de transmisión coaxia l de aproximadqmente cuatro metr~s, conectado 

a su vez a la antena t ipo panel d ireccl9nal para ir:iteriores. sin marca, nl 
; 

modelo, ni número de series visibles. d la cual__ se le colocó el sello de 

aseguramiento folio 007-17, cuyo tálón de contraparte,sé'integró a l Actq. / 
• ••• 1 ' 

., 
3) La línea de trcmsmisión coaxial de aproximadamente d ieciocho metros de 

largo conectada a una antena t ipo Yagui de ocho elementos instalada en la 

' · azotea del inmueble .. -Sin marca. ni modelo, ni número de series \,(isibles, a la ' . 

cual se le designó el sello de aseguramiento folio 008-17. cuyo talón d~ 

contraparte se integró a f Acta. 
-·-¡s 

i \ 
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Lo cmteriof,í toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de d~mirilo público, ~¡'" 
cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto én el artículo 28 la-CPEUM, 

/ ... 

/corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, aprovechamiento y 

explotación en beneficio del interés público. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

"ESPE,CTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSTITUYE 
UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN,/ PARA -- CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE 

- CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado_J-5, del 
Reglamento ·- de Radiocomunicaciones de la Unit;fm Internacional de 
Telecortnunícacíones, define a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como las 
ondas electromagnéficas cuya frecuencia se fija convencionalménte por debajo 
de los 3,000 glgbhertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial, Por su 
parte, el óitículo 3o., fracción 11, de lcrLey Federal de Telecomunícac¡:iones define al 
es19ectro radioeléctrico cqmo /el espacio que permite la propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se relacjona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido po}- el derecho internacional éon el 
del espectro radioeléctrico que define fa Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte d~I espacio aéreo situado sobre el territorio 
nacional, sobre el que la Naci()n ejerce dominio directo en la extensión y términos 
que fije el derecho Internacional conforme al artículo 27 de la Constitución Política 
pe los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico constituye un 
bien de uso común que. como tal en términos de la ley General de Bienes' 
Nacionales, está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo 
hacer uso de él todos los habitantes de la República Mexicana con las r_~~tricclones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su ; 
aprovechamiento especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados -
conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean 
derechas realés, pues sólo otorgan frente a la admínistradón y sin pf?r}uicio ··de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme q las leyes y 
al título correspondiente. · 

/ ' 
Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, _ Tipo,, d~ Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su\(;acetd,- Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: PJJ. 
65/2007, Página: 987" ·,,_,...__ 

--"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO Al 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, frag_cíón f/, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico cómo el espacio que permite 
la propagación, sin guíci artificial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de , ;~cia seiijan convenciona;men~ ;'º' debaj: de loq_ tres mil g/~a:erlz.-Así, las 

-..,.,,__,, __ .. _ . ' 1 ' 

Páging 27 de 31 
.i 



/ 

.l 

frecuencias se. agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a . sus 
: característícas, y el conjunto de éstas· constituye el espectro radioeléctrico, el cual 
· integra uria parte del espectro electromagnético utilizado como medio de 

transmisión paro distintos servicios de telecomunfcaciones, y es un bien del dominio 
público respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe ser1alar que el espectro radioeléctrico 
es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo componen son las gue están 
en el rango entre los tres hertz y los tres mil gígahertz.,y, en esa virtud, su explotación 
§§ _ _realiza aprovechándolas directamente o concediendo el. aprovechamiento 
mediante la asignación a través de concesiones. 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribuna{f9S Colegiados <:le 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gacela dél Semanario Judicial de' la 
Federac{ón, Ubro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Matl;Jria(s): Administrativa, Tesis: 
l.4o.A.72 A (10a.), Página: 1129" '\ 

,/ 

En tal virtud, y toda vez que los ,equipos asegurados se dejaron en posesión de 

~n su carácter .de interventor especial (depositario), 

una vez qsie se notifique la presente Resolución, se deberá solicitarle que ponga a 
; 

disposición de este Instituto los equipos asegurados. 

Por las ,consideraciones expuestas, el Plenó del Instituto Federal.de Telecomunicaciones 
···~ ....... .. .. , ,/ 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de !a presente Re;olución, 

quedo acreditado que propietario de los equipos de 
\\ 

telecomunicaciones instalados en el domicilio ubicado en 

(espectro radioeléctrico) en el intervalo de frecuencias 1860 MHz a 1920 MHz y en 

consecuerida se actualizó la hipótesis normativa prE;yista en el artículo 30§,,de lo Ley 

Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusjón. 
\ "· r ··· 

\ 
\ 

\ 
\ 

....... 
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11\!STITUTO FWERl\l. DE 
YGIJéCúMlJNICACIONi:'S 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en el Considerando Sexto de lq presente 
'""' •' , 

-- ~esoluclón y con fundamento en el ártículo , 305 de la Ley Federal de \ 

Telecomunicaci9nes y Radiodifusión, se declara la pérdida en 9eneficio de la Nación, 
~. . .\ 

de los b ienes, instalqciones y equipos empleados en la comisióh d e dicha infracción 

por orsistentes en: i) EqL¡Jípo orr1plificador de telefonía 
\ ) \ 1 ' 

celular, marca CSI, número de serle SCI00007, con sello de aseguramiento folio 006-17, 

ii) Línea de tfansmisión coaxial de aproximadamente cuatro metros, conectado a su 

vez a; lo antena tipo panel direccionql_para interiores, sin marca, ní modelo, ni número 

de series visibles, con sello de aseguramiento folio 007-17 y iii) La línea de transmisión 
{ :._ , '- ,• ! 

coaxial de aproximadamente dieciocho metros d,e largo con~ctada a una antena 
.- ¡ ' / 

tip~,,/Yagui de ocho elemen.tó~\ -instalada en la azotea d el inmueble sin mar'ca, ni \ , 

· m~elo, ni número de series visíbl~s, con sello -d'e aseguramiento folio 008-17, mismos 

que fueron debidamente Identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN lfT/UC/DG-
_ .. 

VER/027/2017, 
.., 

1 -, 

'..,_ •, ' 

:, TERC~RO. Con fundamerüo en los artículos 41 y 43, fracción VI, del Estatuto Orgánico 
\ ' ' '- . i ·-

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ínstruyase a la Unidad de Cumplimiento, 
-· , .(_ --· ,.. ' 

para que a través de la ,_Dirección GenE?rál de Verific9ción se haga del conoci_r,n\en1ü 

del ·interventor espe~ial (depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a 
/ : \ 

disposición los b ienes que pasan a poc¡:Jer de la Nación, una vez realizada la 

verificc;:ición de que los sellos de q~eguramiento no han sido vrolados y previo inventario 

pormenorizado d~_ los citados bienes. 

CUARTO. Con fundamento en el arfículo 35, fracción 1, , de la- Ley Federal de 
\ 

\ 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

pefsonalmente a 
1 

prdemio.;e la preserte Resolución. _.· 

en el domicltio precisado en el 
/ 

· . . / 
. ·¡ .· Página 29 de 31 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 
,/ 

/ 

_....Ji . 

/ 



/ 

' · 

QUINTO. En términos d,E31 artícwlo ;: fracción XlV, de la ~ey Fe-d~ral dk Procedimiento 
~., .\ / 

Administrativo, se informa a úe podrá consultar el 

',. 

expedien1e en que se adú<J en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del Instituto · 

Federar dE:'.3 Telecomun.icaciones, con domicilíQ en Avenida Insurgentes Sur número 838. 

cuarto pi~o, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Código Postal 02700, 

Ciudad de Mé-~ico, (~dificio a lterno a la sede· de este Instituto;) deAtro del siguiente--,, .. . 
' / 

horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
. . ... ~ 

SEXTO. En cumplirniel)tO a !o dispuesto en los artículos 3, fracción XV, y ~~9 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, ... se haG~ del conocimiento de 

ue lg presente Resolución ) constituye un acto administrativo 

definit ivo y por lo tanto, de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de 

la Ley Federal de Yelecomunicaciones y Radiodifusión, proced>3 intérponer ante los \ 

juzgados de d istri to especializados en materia de corrpetencia económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción territorial en toda la Rep ública, el juicio ~de om.paro indirecto dentro del 

plazo.de quince.días hábiles contados a partir de que surta eft?ctos la notificación de f 

Id-presente l.?§3so lución, en té.rminos del artículo 17 de Jo Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los 
1
o~tículos l 03 y l O:.Z de);ª Constitución Política d~ lqs Estados Un idos ~~xi bonos. 

. \! : •• . .. ·. \ ... 

. 1 
1 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 

eL a rtículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de'Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I del.. Estatuto Org'ánico del lnsf ituto ·Federal de 
/ \ / . 

;, Telecomunicaciones; inscríbase la misma en el Re-g+stro p úblico de Concesiones, para 
! todos los efectos a que haya lugar. 

, 
/ 

; 
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OCTAVO. En su oportunidad 

definitivamente concluido, 

/ 

/ 
í 

archfVese el expediente 

/ INSTITUTO H:DERAL DE 
H,U,CQ!"\JRIN!Cf\C!ONES 

como asunto total y 
1 
; 

1,, __ _ 

Así lo-:resolvió el Pleno del Instituto Fedeiral de TelE<comunicad6nes, con furndamento en 

los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de la presente 
/ 

Resolución. 

) 

Javier Juárez Mojica 
Comis,ionado 

!111 

·oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

,-~ 
! 

-' 

/ 

Comisionada 

' I 

\ 
\ 

· La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto __ Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinaria celebrada el 18 de octubre 
de 2017, por unanimidad de votos-de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrtonq Sofía Lobardlnl lnzunza, María Elena Estavillo 

"--.. Flores, Mario Germán Fromow R• ngel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo)ica y Arturo Robles Rovdlo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
'fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de ·\a Constitución Pofftica de los Estaqo~ Unidos ty,exicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fed_eral 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así coma en ,1os artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto·orgánl<:¡o del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

, mediante Acuerdo P/IFl/181017 /622. · - · \ · 

-- El Comisionado Javier Juárez Mojlco previend9 su ausencia justificod6 a la sesión, emitió su voto-'tozonodo por escrito, en términos de,fcis artículos 45 
tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telec¡omunicociones, -, -

"\. / 
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